
COORDINACIÓN DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL
PARTIDO DEL TRABAJO

"2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la patria',

Recinto de Donceles, a 0G de marzo de 2020.
ccDmuccPPT/040 t2020.

Asunto: lnscripción de lniciativa.

COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS
CONGRESO DE LA CIUDAD DE UÉXICO
I LEGISLATURA
PRESENTE

La que suscribe, Diputada Jannete Etizabeth Guerrero Maya y Diputada yuriri Ayala
Zúñiga, Diputadas Locates del Congreso de la Ciudad de México, I Legislatura, con
fundamento en los artículos 12, fracción ll, de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de
México; 5, fracción ll, 95, fracción ll, y 96 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de
México; adjunto la siguiente; lNlclATlvA coN pRoyEcTo DE DECRETO pOR EL QUE
sE EXPIDE LA LEY DE AcclÓN tNTERNActoNAL DE LA ctuDAD DE MÉxico, para
que se inscriba en el orden del día de la sesión ordinaria que tendrá lugar el 10 de marzo del
año en curso.

Sin otro particular, agradezco la atención prestada a esta misiva y le reitero mis más
cordiales saludos.
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DIP. ISABEI.A ROSALES HERRERA
PRES¡DENTA DE LA MESA DIRECTIVA
H. CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉxlCO
PRESENTE..

Las que suscriben, ]ANNETE ELIZABETH GUERRERO MAYA y vURtRl AYALA
ZÚÑlCe, Diputadas Locales en el Congreso de la Ciudad de México, I Legislatura,
con fundamento en los artículos 12, fracción ll, de la Ley Orgánica del Congreso de
la Ciudad de México; 5, fracción ll, 95, fracción ll, y 96 del Reglamento del Congreso
de la Ciudad de México, sometemos a la consideración de esta Soberanía, la
siguiente lNlclATlvA coN pRoYEcTO DE DECRETO poR EL QUE sE EXP¡DE LA
LEY DE ACCIóN INTERNACIONAL DE I.A CIUDAD DE MÉxICo, aI tenor de Ia
siguiente:

EXpOStCtóN DE MOTTVOS

Las ciudades son el motor del mundo actual y, por décadas, han figurado como
centros de comunicación, comercio y cultura.r Además, en ellas se concentran hoy
los mayores desafíos políticos, sociales, económicos, ambientales y culturales, en
los cuales el futuro de la humanidad está en juego. Por ello, son también éstas las
que cuentan con las capacidades para encontrar las principales soluciones a los
problemas que aquejan a las poblaciones.

La acción internacional de las ciudades es un fenómeno que, en años
recientes, se ha generalizado a nivel mundial y se ha convertido en un elemento
indispensable para el desarrollo local. A través de distintos esquemas como la
cooperación entre ciudades, el trabajo en redes internacionales, la incidencia
política, ylo la diplomacia local, los gobiernos locales han comenzado a adelantar
estrategias de internacionalización que buscan mejorar servicios y políticas
públicas con la finalidad de ofrecer una mejor calidad de vida a sus habitantes.

Históricamente, la Ciudad de México ha estado expuesta a relaciones de
todo tipo con el extranjero, producto de su declaración como ciudad capital y su

ì c4o cities. "Why cities? cities have the power to change the world". httosy'/www.c4o.orqlwhv cities

,
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posición geográfica estratégica entre América del Norte y Sudamérica; entre Asia y
Europa; pero también cercana a América Central y el Caribe. Asimismo, como
resultado del rápido crecimiento demográfíco y de la migración masiva hacia las
ciudades ocurrida entre 1940y197o, se ha configurado como una de las ciudades
con mayor diversidad y riqueza cultural del mundo'; además de tener una historia
milenaria como ciudad incluyente y diversa.

Por otro lado, su exposición e intercambio con el mundo no ha conocido
fronteras y se ha dado en temáticas tan variadas como turismo, inversión,
negocios, arte, cultura, patrimonio, transporte, seguridad y desarrollcl urbano, por
mencionar algunos, lo que la coloca como un actor con relevancia social, política y
económica a nivel mundial. Por su origen mismo -su fundación- desde la Gran
Tenochtitlán, y su proceso histórico de ciudad capital, se distingue como ciudad
patrimonio de la humanidad, albergando en ella una gran oferta cultural, museos,
salas de conciertos; centros de convenciones y exposiciones a nivel internacional;
además de ser sede de representaciones diplomáticas y organismos
internacionales, y de representaciones de las diversas entidades federativas del
país.

Catalogada como una megalópolis, la Ciudad de México no sólo es rica en
historia y cultura; es la principal fuente económica del país. Según el Consejo
Nacional de Población, en 2Ol8 la Ciudad contaba con 8.7 millones de habitantes3,
es decir, una población casi equivalente a la de países completos como Austria o
lsrael; y superior a la de Suiza.o Además, por sí sola, contribuye con el 17.5 o/o del
Producto lnterno Bruto (PlB)s del paÍs6 y brinda a su ciudadanía la capacidad de
conectarse con el exterior a través de la tecnología, el turismo, la gastronomía y el
deporte, entre muchos otros ámbitos.

2 Secretarfa de Desarrollo Económico.,'Gufa para la inversión 2019"

I

Secretarfa de Desarrollo "Gula para la inversión 2O19"

Banco Mundíal ón, total",
s PIB 2016 a precios corr¡entes de 2013.
5 Secretarfa de Desarrollo Económico. ,,Gufa para la inversión 20.19".
httos://wwwsedeco.cdmx.oob.mx/storaqe/apo/media/ouia-oara-la-inversion-2O19-oortal.odf
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Respaldada en sus innumerables características, la Ciudad de México se
posiciona en la dinámica internacional, valiéndose de su potencial cultural,
económico, de dimensión y de ubicación geográfica estratégica, pero también, de
innovación social, gestión pública y de marcos legislativos progresistas.

Debe reconocerse que la acción internacional de la Ciudad no es reciente y
sus vínculos se han ido ampliando y diversificando, incentivando cada vez mayores
acercamientos con gobiernos locales extranjeros, organismos internacionales y
agencías de cooperación; con el cuerpo diplomático acreditado en México, así
como con universidades, organizaciones de la sociedad civil y sector privado en
otros países.

La Ciudad ha celebrado acuerdos interinstitucionales con sus homólogos ,
locales y otros actores en el extranjero. También, se ha hermanado con una
diversidad de ciudades en América Latina, América det Norte, Europa y asiat.¿lÂ
Adicionalmente, se ha convertido en un protagonista relevante en las redes de D I
ciudades a nivel regional y global, participando de forma dinámica en ellas para la 7 |
atención de temas como educación, protección al medio ambiente, pobreza,
patrimonio, entre otros. Entre las redes en las que participa se encuentran: C40
Cities Climate Leadership Group; Ciudades y Gobiernos Locales Unidos (UCLC);

Unión de Ciudades Capitales lberoamericanas (UCCI); la Alianza
Eurolatinoamericana de Cooperación entre Ciudades (AL-LAs); World Smart
Sustainable Cities Organization (WeCO); 1OO Resilient Cities; Red Mundial de
Crandes Ciudades y Áreas Metropolitanas (Metropolis); Cobiernos Locales por la

Sustentabilidad (lCLEl); lnstituto de la UNESCO para el Aprendizaje a lo Largo de
Toda la Vida (UlL); Mayors for Peace; Coalición Latinoamericana y Caribeña de
Ciudades contra el Racismo, la Discriminación y la Xenofobia; Red de Ciudades
Creativas;y el Fondo Mundial para el Desarrollo de las Ciudades (FMDV).

De manera particular, mediante proyectos y acciones de cooperación
internacional para el desarrollo, diversas dependencias de la administración
pública de la Ciudad han participado en esquemas de cooperación bilateral,
descentralizada, multilateral y con actores no gubernamentales y universidades en

7 SRE. "Acuerdos interinstítucionales registrados por dependencias y municipios de Ciudad de México"
https://coordinacionoolitica.sre.oob.mx/index.oho/entidadesD6-distrito-federal
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el extranjero para fortalecer sus capacidades institucionales y contribuir al

desarrollo de la Ciudad y sus habitantes.

Asumiendo su corresponsabilidad con las problemáticas de la humanidad, la

Ciudad de México se ha comprometido con el cumplimiento de objetivos y metas
de agendas globales de desarrollo y cooperación, como la Agenda 2O3O para el

Desarrollo Sostenible, la Nueva Agenda Urbana, Agenda 21 para la Cultura, Marco
de Sendai para la reducción de riesgos de desastres, la Agenda de Aichi sobre
biodiversidad, el Pacto de Milán sobre seguridad alimentaria, la Plataforma de
Accíón de Be'rjing, el Pacto Global de Migración y e! Acuerdo de París.

Congruente con lo anteriormente expuesto, "la Reforma Política que llevó a

la aprobación de la primera Constitución PolÍtica de la Ciudad de México en 2016,

abrió la oportunidad de dar un nuevo emçuje al reconocimiento de la importancia
de la internacionalización de la Ciudad"-o En este sentido, la Constitución local
dispone en su artículo 2O la necesidad de promover su presencia en el mundo y su
inserción en el s¡stema internacional para posicionarla como Ciudad Global.

Asimismo, el I de octubre de 2018 fue publicado en la Caceta Oficial de la

Ciudad de Méxíco el Acuerdo de la Jefatura de Cobierno por el que se declara a la
Ciudad de México, "Cíudad Clobal". A través de dicha Declaratoria, la capital del
país se refrenda "como un actor con liderazgo y responsabilidad global que, .con
base en el diálogo y la cooperación internacional, participa en la propuesta de
soluciones e implementación de acciones ante los desafíos que enfrenta
actualmente la humanidad".-

Consecuentemente, la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y la Adminístración
Pública de la Ciudad de México vigente faculta a la Jefatura de Cobierno en la

conducción de las acciones internacionales de la Ciudad, mismas que son
ejercidas a través de su Coordinación General de Asesores y Asuntos
lnte¡¡acionales (CCAAI). Cabe señalar que el antecedente de esta figura data de
199410, cuando se instaló la primera Coordinación de Asuntos lnternacionales;y en
1996, el Consejo Asesor Especializado en Asuntos Internacionales de la Ciudad de

sJefatura de Gobierno de la Ciudad de Méxíco. "Ciudad de México Global".2o'18.
e Jefatura de Gobierno de la Cíudad de México. "Acuerdo por el que se declara a la Ciudad de México, "Ciudad
Clobal"".2O17.
ìo Coordinación General de Asuntos lnternacionales de la Ciudad de México "La Ciudad de México en el
Mundo",2O'16.

a
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México, como un órgano permanente de consulta y asesoría del Cobierno del
Distrito Federal en materia de relaciones internacionales."

Bajo este contexto, la presente iniciativa plantea el marco dentro del cual
deberá desarrollarse la acción internacional de la Ciudad de México, de
conformidad con la visión de Ciudad Clobal plasmada en la Declaratoria y en el
artículo 20 de la ConstitucÍón Política de la Ciudad de México, mismo que
establece en su segundo numeral, que "le Ciudod de México promoveró su
presenclo en el mundo y su inserción en e/ sistemo globaly de redes de ciudodes
y gobiernos locoles, estobleceró acuerdos de cooperación técnico con
orgonismos multiloterales, instituciones extronjeras y organizociones
ínternacionoles, de conformidad con /os leyes en lo moterio, y asumiró su
corresponsobilidad en la solución de los problemos de 1o humonidad, bojo los
principios que rîgen lo político exterior".

Con la finalidad de fortalecer el cumplimiento de lo anteriormente expuesto,
se presenta este Proyecto de Ley de Acción lnternacional de la Ciudad de México,
mismo que se compone de 6O artículos, integrados en cinco títulos y ocho
artículos transitorios. Respectivamente, el título primero comprende un capítulo
único; el título segundo, cinco capítulos; el título tercero, cinco capítulos, donde el
quinto se compone por tres secciones; el título cuarto, dos capítulos; y el título
quinto, un capítulo único. Lo anterior, distribuido de la siguiente manera:

. TITULo PRIMERo: DISPOSICIONES cENERALES
O CAPÍTULO UITIICO DISPOSICIONES CENERALES

. fnUlo SEGUNDO: RESPONSABLES EN MATERIA DE ACclÓN
INTERNACIONAL
O CAPÍTULO I:]EFATURA DE COBIERNO
o CAPÍTULo II: DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN PtJBLICA DE LA

CIUDAD DE MÉXICO
o CAPÍTULO III: ALCALDÍAS
o CAPíTULo IV: coNcRESo DE LA CIUDAD DE vÉx¡co
O CAPÍTULO V: PODER ]UDIC¡AL DE LA CIUDAD DE VÉXICO

a TITULo TERcERo: INSTRUMENToS DE PI-ANEAcIÓN, cooRDlNAcIÓN Y
SECUIMIENTO DE LA ACCIÓN INTERNACIONAL
O CAPÍTULO I: PROCRAMA ESPECIAL DE ACCIÓN INTERNACIONAL DE LA

CIUDAD DE MÉXICO

rr Acuerdo por el que se crea el Consejo Asesor Especializado en Asuntos lnternac¡onales de
la Ciudad de México publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de n'oviembre de'1996.
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O CAPÍTULO II: DEL S¡STEMA DE ACCIÓN INTERNACIONAL DE LA CIUDAD
DE MÉXICO

o CAPÍTULO III: DEL ÓRCRIIO COORDINADOR DE LOS ASUNTOS

INTERNACIONALES
O CAPÍTULO IV: DEL CABINETE INTERINST¡TUCIONAL DE ACCION

INTERNAC¡ONAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO
o CAPITULO V: DEL CONSEIO CONSULTIVO CIUDADANO PARA LOS

ASUNTOS INTERNACIONALES DE LA CIUDAD DE IT¡ÉXICO

' SECCIÓN PRIMERA: DE SUS ATRIBUCIONES
. SEcC¡óN SEcUNDA: DE SU ORCANIZACIÓN E INTEcRAC¡ÓN
. SECCTóN TERCERA: DE LA SELECCIÓN DE LAS PERSONAS

CONSE]ERAS

TITULo cuARTo: DE LAS FUENTES DE FINANcIAMIENTo PARA LA AcclÓN
INTERNACIONAL
O CAPÍTULO I: DE LAS FUENTES DE FINANCIAMIENTO
O CAPÍTULO II: DE LAADM¡NISTRACIÓN DE LOS RECURSOS

,
a

a

TÍTULo eurNTo: TRANSpARENcIA Y RENDlclÓN DE cUENTAS
o CApfTULo úN|CO:TRANSPARENCIAY RENDICIÓN DE CUENTAS

ARTICU LOS TRANSITORI OS

I. TITUIO PRIMËRO: DISPOSIC¡ONES GENERALES

Este titulo, con su capítulo único, establece el objeto de la Ley; los sujetos de la
misma; un apartado de conceptos que permite entender a qué se refiere cada uno
de ellos cuando son mencionados dentro del texto de la Ley; los principio bajo los

cuales se regirá la acción internacional de la Ciudad de México, asi como la

finalidad de la misma; establece los puntos e instrumentos a los que deberá
apegarse la acción internacional;y determina qué sujetos cuentan con facultad de
celebrar acuerdos interinstitucionales y quiénes para llevar a cabo acuerdos de
cooperación.

Resulta indispensable que la Ciudad de México cuente con una estrategia
clara sobre su acción internacional. Por ello, a través de las disposiciones
contenidas en este título se busca que la acción internacional responda al interés
general de las personas habitantes de la Ciudad, conforme a las necesidades y

þrioridades de la misma; planteadas en sus ordenamientos legales de planeación
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como lo son la Ley del Sistema de Planeación, el Plan Ceneral de Desarrollo y el
programa de Cobi"rno, todos de la Ciudad de México. Asimísmo, considera que la
práõtica internacional local deberá integrar un enfoque de respeto a los derechos
i.,,u-rnor, al derecho a Ia ciudad y a los derechos económicos, sociales, culturales y

ambientales de sus habitantes.

De manera particular, el último artÍculo de este título aborda las

competencias para la firma de acuerdos interinstitucionales en la Ciudad de

Méxito, regidos por la Ley sobre la Celebración de Tratados, en estricto apego a
ésta. ai reJpecto, la fracción ll del artículo 2 de dicha Ley define como acuerdo
interinstitucional "e/ convenio regido por ef derecho internocional publico,

celebrado por escrito entre cualquier dependencís u organÍsmo
descentro lízado de ta AdmlnÍstraelón Ptibtica Federal, Estotal o MunÍcipal y
uno o varios órgonos gubernamentoles extronieros u organizaciones
internociono/es, cualquiera que seo su denominación, seo que derive o no de un

trotodo previomente oprobodo. Et ómbito materíal de los ocuerdos
interínst iiucÍonales debe,rá clrcunscribÍrse exclusÎvamente a las otrlbucÍones
propios de las dependencios y organÍsmos descentrdlìzodos de /os nive/es de
'gobierno 

mencionados que /c¡s suscriben"; y en su primer artículo indica que 'Tos

ácuerdos interinstituciono/es sólo podrón ser celebrodos entre unfl
dependencla u orgdnisrnos descentrolîzados de ta Admìnîstración Ptiblica
Federal, Estcrtsl o Municìpot y uno o vorios órgonos gubernamentoles
ext r a ni e ros u o r g a n i zocio nes Ì n te r n a ci o n Q I es"'

Tomando en cuenta lo anterior, esta iniciativa detalla que es atríbución de la
Jefatura de Cobierno, así como del resto de la administración pública y las

alcaldías de la Ciudad de México, suscribir acuerdos interinstitucionales, en

coordinación con el órgano encargado de los asuntos internacionales, de

conformidad con los artículos 1O, fracción XVlll, numerales2y 3,y 2O, fracción XlX,

de la Ley del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de
México; y O.l artículo ãO, fracción XXl, de la Ley Orgánica de las Alcaldías de Ia

Ciudad de Méxíco.

Si bien el artículo 20 constitucional en su numeral 7, antes citado, establece

que los acuerdos interinstitucionales pueden ser celebrados por los poderes

públicos -ejecutivo, 
legislativo y judicial-, así como por organismos autónomos,

la presente iniciativa se apega estrictamente a las disposiciones de la Ley sobre la

Celebración de Tratados, considerando la jerarquía jurÍdica que establece el

artícul<¡ 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que

expresa que la "Constituciónr los leyes det Congreso de Ia llnÍón gue emdnen de

ln
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etla y todos los tratodos gue estén de ocuerdo con Io misma, celebrodosyque se

celebren por el Presidente de la Repúblico, con oprobación delSenodq serán lo
Ley Sup¡enîd de todo ta ltnión Los jueces de codo entidad federotivo se

orreglarón o dîcha Constitución, leyes y tratddo.s, d pesor de las dÍsposÎciones en

controria que puedo fiober en los Constltuciones o leyes de los entidodes

federotivos".

Al respecto, vale la pena retomar la iniciativa con proyecto de decreto por el

que se reforma el numeralT del artículo 20 de la Constitución Política de la Ciudad

de México presentada por la Diputada Jannete Cuerrero Maya el pasado 24 de

octubre de 2O19, que sugiere la siguiente redacción "Lo Jefstura de Gobierno, lo

admìnîstrglcÍón priblÍca y las olcaldías podrón celebrqr ocuerdos

interinstitucionoles con entlUodes gubernamentoles equivolentes de otros

nociones y con orgonízociones multinacionoleq y los poderes públicos y
organismos autónomos podrún celebrar ocuerdos de cooperoción con

entidodes extra4jeras, gue fovorezcon ta cooperoción internocional y los

relqcione.s de omistad, de conformidad con los /eyes en la moterio". En ese

sentido, la presente iniciativa ha estimado considerar como facultades de los

poderes legislativo y judicial, distinto al artículo 20 de la Carta Magna local, la

celebración de acuerdos de cooperación, mismos que no cuentan con la

naturaleza jurídica de los acuerdos interinstitucionales y que, por lo tanto, no son

sujetos de la Ley sobre la Celebración de Tratados.

Cabe mencionar que, a través del oficio CCDMX/CAlfi4O12Ol9 con fecha del
30 de agosto de 2O19, firmado por las promoventes, se solicitaron los comentarios
de la Consultoría Jurídica de la Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE) al

articulado de la presente iniciativa, mismos que fueron remitidos a través del oficio
anexo a este documento, con fecha del 15 de octubre de 2C19. De entre dichos
comentarios, se consideró para el presente título lo siguiente:

"La Ley sobre la Cetebración de Tratados (LSCT) publicodo en e/
Diorio Aficiot de to Federación en 7992, en su primer artículo
señolo que /os ocuerdos interinstituciono/es pueden ser
ce/ebrodos por cualquier dependencia u organismo
descentrolizodo de la Administroción Público de /os tres órdenes
de gobíerno y una o vorios órganos gubernamentoles
extronieros".

I
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Esto respalda lo anteriormente expuesto, sobre la celebración de acuerdos
interinstitucionales y los actores con facultades para hacerlo, y la necesidad de
hacer la distinción entre aquellos que no cuentan con las facultades por la Ley en

mención.

En conclusión, este título engloba los objetivos, finalidades e importancia de

la Ley, así como la distinción entre los actores con facultad de celebrar acuerdos
interÍnstitucionales, uno de los puntos príncipales abordados en el presente
proyecto de Leyy cuyo procedimiento se detalla en títulos subsecuentes.

n. TíTuLo sEcuNDû REspoNsABLEs EN MATERIA DE AcclóN
INTERNACIONAL

En este título, que incluye cinco capítulos, se desagregan las atribuciones de los

actores responsables en materia de acción internacional, que son la Jefatura de
Cobierno, a través del órgano encargado de los asuntos internacionales a que hace
referencia el artículo 20 ãe la Constitución local y la Ley del Poder Ejecutivo y de la
Administración Pública de la Ciudad de México; las dependencias de la

administración pública; las Alcaldías; el Congreso; y el Poder Judicial, todos de la
Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, por ser actores
con capacidad de conducir relaciones internacionales y considerando el artículo 20
de la Constitución local; mismo que establece en su numeral 7 que "/os poderes
públicos, organismos autónomos y alcoldías podrón celebrar acuerdos
interinstitucionoles con entidodes gubernamentoles eguivo/entes de otros
nociones y con orgonizociones multÌnocionoles, que fovorezcan la cooperoción
lnternociõnot y tos relociones de omistad, de conformidad con los /eyes en la
moterio". Lo anterior, entendiendo a los poderes públicos conforme a lo dispuesto
por el artículo 28 de la Carta Magna local.

Así, el Capítulo I habla de las atribuciones que corresponden a la Jefatura de
Cobierno; el Capítulo ll pertenece a las dependencias de la administración pública,

diferenciando entre las acciones que deberán implementar de determinada
manera y las que podrán impulsar de estimarlo conveniente; el CapÍtulo lll
enumera las acciones que corresponden a las alcaldías; el Capítulo lV indica qué
acciones podrá emprender el Congreso de la Ciudad de México;y el Capítulo V las
que podrá llevar a cabo el Poder Judicial local; todo lo anterior, en el ámbito de las

respectivas com petencias.

I
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Dentro de esta distribución de facultades, se especifica la coordinación que

deberá haber entre las dependencias de la administración pública y las Alcaldía.s,

con la Jefatura de cobierno. De manera específica, se señala la atribución de

celebrar acuerdos interinstitucionales y de cooperación, respectivamente, para

cada sujeto de acción internacional. Particularmente, se rescatan los siguientes

comentarios hecho por la consultoría lurídica de la secretaría de Relaciones

Exteriores a través del oficio previamente citado:

,'El artícuto 7 de la misma Ley [sobre /o cele broción de Tratodos]
estob/ece los boses de coordinocion entre /os outoridodes
mexiconos de /os tres órdenes de gobierno y la Concillerío, ol
señalar gue /crs dependencios y organismos descentralizados de

to Admtinistración Federol, Fstotol a Municipal deberán
montene r informada o fo Secretoría de Relociones Exteriores

sobre cualquier acuerdo interinstitucional que pretendon
celebrar con otros órganos gubernamentoles extronieros u

orgonismos internociono/es. Por su porte /o Secretarío debero
folmutor el dictomen correspondiente ocerco de lo procedencio
de suscribirlo y, en su coso, lo ínscribirá en el registro
correspondiente".

Lo anterior se encuentra en armonía con los procesos establecidos dentro de

la presente iníciativa para la celebración de acuerdos interinstitucionales y la

coordinación necesaria para ello.

"En el ómbito internacional, el ortícuto 2O, frqcción XXI de la Ley

Orgánico de los Alcoldíos de ta Ciudad de México, publicado en

lo ooceto aficiat de lo ciudod de México el 4 de moyo de 2018,

seño/o que, en coordinoción con e! órgano elcqrggdo de /os

relaciones i'nternocionoles det Aobierno de lo Ciudad de México,

las Alcatdías pueden formulor meconr'smos de cooperoción
internacional y regional con entidodes gubernamentoles
equivalentes dâ otros nociones y orgonismos internacionoles.
Debe notorse que lo ley en cuestión na data expresdmente a los

Atcotdíqs de ta copocldad para celebrar acuerdos t"J Se

entendería que lo Ley de Acción lnternøcionol supero lo previsto

en la Ley Organico de tos Alcatdíos de lo Ciudad de México y que,

por moter¡a, constituiría ley especicr/ que prevolgcerío sobre lo
'general. 

Consideromos, no obstonte, por técnico iurídico,
reformar el artículo 2O, frocción XXt de la Ley Orgónica de los

Atcatdías de to Ciudod de México pora señolar expresamente /o
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interinstitucionales y osí, logror uno Congruencio entre /crs dos

ordenamientos".

Respecto de las afirmaciones anteriores, cabe señalar que la presente

iniciativa respeta lo dispuesto en el artículo lo, fracción XVlll, numerales2y3,y20,
fracción XlX, de la r-"V'0"¡ poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la
ciudad de México, eniendiendo, r"jún el articulo 9 de la Ley orgánica de Alcaldías

de la Ciudad oe vgx¡co, que las alãaldías "son porte de /o odministroción público

de ta Cíudod de México y un nivel de gobierno";y el artículo 2o, fracción XXl, de la

Ley Orgánica de Alcaldíãs de la C¡udãd de México, sobre la coordinación con el

cobierno de la ciudad de México para la celebración de acuerdos

i nteri nstitu cion a les.

Si bien al momento de realizar las consultas a la Cancillería mexicana sobre

el present" proy".ià ¿" Ley aún no era reformada la Ley orgánica de las Alcaldías

de la ciudad de México, .ãb" mencionar que el 16 de mayo de 2o19, una de las

pio*ou"ntes, la Diputada Jannete Cuerrero Maya, presentó la iniciativa con

õ;;t;ü ¿ãã"lr"io'por el que se reforman y adicionan diversos artículos de la Ley

brgenica del poder Ejecutivo y de la Adminlstración Pública, y de la Ley orgánica

de Alcaldías, ambo, ord"n"miäntos de la Ciudad de México, en materia de acción

ínternacional de las alcaldías; cuyo dictamen fue aprobado por el Pleno del

Congreso de la Ciudad de México 
"l 

ZO de febrero de 2O2O,y a través del cual se

establec¡ó como facultad expresa de las alcaldías, la firma de acuerdos

i nteri nstitucion ales.

I LEGISLÀTURÀ

lll.

t

fl

El presente título contiene la parte más consistente del proyecto de Ley, toda vez

quä establece en sus cinco capítulos los instrumentos que permitirán planear la

acción internacional, los procesos de coordinación y los mecanismos de

seguimiento para garantizar su adecuada implementación'

Así, a fin de garantizar que los asuntos internacionales sean una herramienta
para el áesarrollJlocal y urbano de la ciudad de México, la presente iniciativa

äontempla la formulaiión de instrumentos de planeación, coordinación. y

seguimi'ento, incluyendo en el capítulo I un programa especial -de acción

iniernacion"i, bajo el principio de integralidad de la política pública que

TÍTULO TERCERO: INSTRUMENTOS DE pLANEI\CIóN, COORDINACIóN
Y SEGUIMIENTO DE I.A ACclóN INTERNACIONAL
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consideren los objetivos, líneas de acción, temas y ejes estratégicos contenidos en

lc¡s ordenamientos de planeación de la Ciudad

Bajo el mismo principio de integralidad, se busca procurar una adecuada
coordinación y gestión intergubernamental e interinstitucional de los asuntos
internacionale!, incluida la participación ciudadana. Por ello, con el objetívo de
determinar a los actores parte en la implementación del programa especialy de la
acción internacional como política pública, se presenta en el Capítulo ll un sistema
de acción internacional, cuyo objetivo es servir de marco para la coordinación
entre cada uno de ellos. Por tal motivo, el sistema únicamente representa el

conjunto orgánico y articulado de sus miembros, procedimientos, instrumentos y
políticas. Asl se intégrará por la Jefatura de Cobierno, el Órgano Coordinador de
ios Asuntos lnternacionales, el Gabinete de Acción tnternacional, las Alcaldías y el

Consejo Consultivo Ciudadano para los Asuntos lnternacionales, pues todos ellos
cuentan con un papel importante para impulsar la actividad ínternacional de la

Ciudad.

"Llever a cabo los relaciones internacionoles de lo Ciudad de
México en el ómbito de su cornpetencio, auxîllándose para ello
de un órgano o unldad odmlnÍstratÍva que /e estoró
jerárquicomente subordinoda y que tendró entre sus funciones;
t. Diserio r, dirigir y eiecutor la política internacional que permita
consolidor lo presencis de la Ciudod de México en e/ mundo, con
bose en /os principios de cooperoción 'internocionol y
correspo nsobitidad global, favoreciendo la participación de
dctores no gubernamentoles; 2. Propiciar y coordinor lg,s

occiones que en materia internocion7l realicen /os
dependencios y entidades de la Administroción Pública de lo
Ciudad de México; 3. Celebrar convenios, acuerdos
interinstituciono/es, y demós instrumentos, en e/ ómbito de sus
competencÍas y de ocuerdo q los principios de la Política Exterior
de México que permitan contribuir sustontivomente a fortolecer
lo presencio e ìnfluencio de la Ciudod de México en e/ contexto
internqcionol; así como oprobor cualquier instrumento que
permito lograr el cumplimiento de sus otribuciones y focultodes".
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La presente iniciativa contempla de manera puntual en su Capítulo lll las

atribucioÀes del órgano o unidad administrativa a que se refiere el artículo citado.
Al respecto, se espõcifican sus atribuciones de coordinación con las Alcaldías y las

dependen.i"r de la administración pública, así como su papel para la celebración
de acuerdos interinstitucionales y su colaboración con la SRE. Además, se

considera la coordínación que debérá existir entre ésta y el lnstituto de Planeación

Democrática y prospectiva y el Consejo de Evaluación de la Ciudad de México para

diseñar los mecanismos de evaluación del programa especial y de las políticas y

acciones en materia internacional.

por otro lado, el Capítulo lV del presente proyecto plasma en ley la
integración del Cabinete lnterinstitucional de Acción lnternacional de la Ciudad de

Méxto, creado a través del Acuerdo publicado en la Caceta Oficial de la Ciudad de

México el 12 de abril de 2c19. De esta manera, se garantizala permanencia de este

órgano de coordinación y su participación en la articulación de las acciones de

.aiá.ter internacional, dentro del sistema. Al respecto, se retoma la estructura
actual del mismo.

Además, en el Capítulo V, compuesto por tres secciones, se plantea la

instalación de un Consejo Consultivo Ciudadano para los Asuntos lnternacionales
de la Ciudad, reconociendo así que la acción internacional de la Ciudad de México

no es un asunto exclusivo del ámbito gubernamental, sino que existen otros
actores que se han desempeñado activamente en el ámbito internacional en

diversos aspectos económicos, culturales, polÍticos o sociales en la región de

América Latína y el mundo, y que tienen una voz que debe ser considerada. Esto,

de conformidad con el artículo 2O de la Constitución local que indica, en su

numeral 9, que "el Cobierno de Ia Ciudod estobleceró un órgono coordinodor de

osunfos internacionoles con la participqición de dstores Ptiblicos, prlvados,
organÍzacìones de lq sociedod civîl y ciudadanís que mantengon vínculos con

el-exterior. Asimismo, promoveró to porticipøción de los organizociones de lo
sociedod civil en el ómbîto internocional'"

En consecuencia, y acorde con el principio de gobernanza democrática,
dicho Consejo Consultivo Ciudadano pretende garantizar la acción pública en

materia internacional, con la participación de actores públicos, privados,

organizaciones de la sociedad civil, instituciones de educación superior y centros
..ãdém¡.or y ciudadanía que mantengan vínculos con el exterior, y con

experiencia en la materia. Sin duda, mediante acciones y polÍticas públicas que

vayan acompañadas de la participación de la ciudadanía, será posible situar a la
CiúAad de Véxico como un actor global relevante a nivel mundial, pero también,
permitirá alcanzar el objetivo de posicionar su liderazgo en América Latina y el

o

tl
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Caribe, como una ciudad de derechos e innovadora. La sección primera de este
Capítuio contiene las atribuciones del mismo; la sección segunda establece las

consideraciones para su organización e integración;y la sección tercera determina
el proceso de selección y criterios de las personas consejeras.

IV. TíTUIO CUARTO: DE I.AS FUENTES DE FINANCIAMIENTO PARA LA
ACCIÓN INTERNACIONAL

Este título tiene la finalidad de resaltar la importancia de la acción internacional
para promover el desarrollc¡ local, especificando las posibilidades que existen de
recurrir a recursos financieros del exterior para realizarlo. Por tal motivo, el primer
capítulo del presente título contiene las fuentes de financiamiento y las acciones
que podrán ser cubiertas en materia de acción internacional;y el segundo capítulo
establece la forma en la que deberá realizarse la administración de los recursos
obtenidos para elfinanciamiento de la acción internacional.

De esta manera, el título cuarto del proyecto de Ley considera las posibilidades a

las que los poderes públicos, la administración pública y las Alcaldías pueden
acceder para financiar su actividad internacional, sin que ello represente el

ejercicio de presupuesto destinado para otras materias. Por ello, se han

cbnsiderado como fuentes de financiamiento de la acción internacional de la
Ciudad -de manera no límitat¡va- el presupuesto propio anual; las aportaciones
con carácter de dc¡nación a título gratuito que realice cualquier persona fisica o
moral, nacional o extranjera, pública o privada; las aportaciones en especie, en el

marco de acciones o proyectos de cooperación internacionah los acuerdos de
cooperación, convenios de colaboración o memorándums de entendimiento; y
cualquier otro esquema de financiamiento internacional.

Con ello, se pretende motivar a los actores públicos para atraer recursos del
exterior e impulsar proyectos de cooperación y acercamientos con agencias de
cooperación internacional, que beneficien el desarrollo en la Ciudad. Al respecto,
en el Capítulo ll se establece una herramienta que permitirá la administración
adecuada de los recursos obtenidos para tal fin, así como el informe de su ejercicio.

t

n
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V. TITULO eUtNTo: TRAN5PARENCIA Y RENDlclóN DE CUENTAS

El presente título, con su capítulo único, considera la observancia de los principios
de austeridad, transparencia, máxima publicidad y rendición de cuentas de la
acción internacional de la Ciudad, de conformidad con las leyes en la materia. Lc¡

anterior, toda vez que se busca visibilizar e implementar la acción internacional
como una herramienta de desarrollo, y deberá mantenerse apegada en todo
momento a estos objetivos; garantizando que la información relacionada con la
misma se mantenga al alcance del público.

por otro lado, cabe resaltar que la redacción de la presente iniciativa requirió
de un amplio análisis, así como del trabajo con diversos actores. Como se ha

mencionado anteriormente, se recibieron comentarios por parte de la SRE, pero

también se trabajó de manera muy cercana con el Cobierno de la Ciudad, a través
de su CCAAI, y de la sociedad civil. Así, retomamos esfuerzos que se han llevado a
cabo desde años atrás por parte de la Coordinación Ceneral de Asesores y Asuntos
lnternacionales, de manera que esta iniciativa recoge las orientaciones y
recomendaciones recabadas de más de 3OO personas participantes de los

diferentes espacios de consulta y participación que el órgano coordinador de los

asuntos internacionales de la Ciudad ha abierto desde 2A14, con el apoyo
financiero de la Unión Europea, para contribuir a fortalecer el andamiaje jurídico e
institucional de la acción internacional de la capítal mexicana.

Como lo ha señalado la propia SecretarÍa de Relaciones Exteriores a través
de sus comentarios sobre la presente iniciativa, el contenido de la misma es
congruente con los esfuerzos de la Cancillería por impulsar la inserción
inteinacional de las ciudades del país, reconociendo que esto no implica que
ejerzan la política exterior del país, cuya facultad es exclusiva del ejecutivo federal;
sino que reconoce a la acción internacional de los gobiernos subnacionales como
una herramienta para el desarrollo en un contexto de fortalecimiento del
federalismo, la descentralización y la integración regional.

Adicional a lo anterior, cabe destacar que el Comité de Asuntos
lnternacionales de este Congreso convocó el 17 de enero de 2O2Q a una reunión
técnica sobre legislación local en materia de acción internacional, en la que
participaron personas funcionarias de la Consultoría lurídica y de la Dirección
Ceneral de Coordinación Política de la SecretarÍa de Relaciones Exteriores; una
persona de la academia; y las secretarías técnicas de las Comisiones de
,Administración Pública Local, de Normatividad, Estudi<¡s y Prácticas
Parlamentarias, y de Alcaldías y Límites Territoriales del Congreso de la Ciudad. En

dicha reunión las personas funcionarias de la Cancillería reiteraron la pertinencia

I
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de legislar en la materia desde el ámbito local, a fin de formalizar una práctica ya

efectúada por los gobiernos locales en el país desde hace varios años y garantizar

la adecuada interlocución entre actores.

No cabe duda que la práctica ha demostrado que los asuntos y relaciones
internacionales de la ciudad han sido un instrumento que potencia, acompaña y
nutre las diferentes políticas y programas de las diversas instancias que integran la
admínistración prlblica local; al tiempo que es un medio para avanzar en las metas
y objetivos del desarrollo de la capltal. Pero también demuestra que es una

lrerrãmienta para mostrar y responder de forma solidaria a las problemáticas
mundiales.

En un escenario como el expuesto, las relaciones internacionales de la
Ciudad de México tienen el reto de continuar fortaleciéndose y consolidándose
como un área de actuación tan central y prioritaria como la política de bienestar
social, de desarrollo económico, la turística, de medio ambiente y cambio climático
o la política cultural.

Además, resulta indispensable notar que la acción internacional implica el

fortalecimiento de vínculos y alianzas contempladas en el objetivo l7 de la Agenda
2O3O para el Desarrollo Sostenible, mismas que deben ser inclusivas y construidas
sobre principios y valores; con visiones y metas compartidas, que coloquen a la
gente y al 

'planêta en el centrc¡ del desarrollo. Particularmente, el presente

þtoyectb Oe iey contríbuirá a fortalecer el actuar de la Ciudad de México, tendiente
a lógrar las metas del ODS 11, que busca contar con ciudades y comunidades
sostãnibles; pues al fortalecer el financiamiento de proyectos a través de recursos
internaclonales y al promover el intercambio de prácticas, se podrá mejorar el

acceso a servicios y derechos de las personas en la Ciudad.

Con base en lo anterior, sometemos a la consideración del Pleno de esta Soberanía

la presente iníciativa de Ley que dote de operatividad a buena parte de las

disposiciones contenidas en el artículo 2O de la Constitución Política de la Ciudad
de México, en su calidad y visión de Ciudad Clobal; y que confiera un marco
jurídico específico que consìdere los alcances, principios, contenidos, organización
y atribuciones de la acción internacionaly de los actores que ejercen las relaciones
internacionales en la Ciudad de México.

t

â
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PROYECTO DE DECRETO

t]nico. - Se expide la Ley de Acción lnternacional de la Ciudad de México,

quedando como sigue:

LEy DE ACCIóN INTERNAcIONAL DE lA c¡UDAD ÞE MÉxlco

TITULO PRIMERO
DISPOSICION ES GEN ERALËS

CAPíTULO Únlco
DISPOSICIONES GEN ERALES

Artículo t. La presente Ley es de orden público e interés social, de observancia

general en la Ciudad de México, y tienen por objeto:

L Establecer el marco legal para el diseño, programación, conducción,
coordÍnacíón y ejecución de la acción internacional de la Ciudad;

ll. Considerar la acè¡ón internacional de la Ciudad como una herramienta para

impulsar el desarrollo integral y el bienestar de las personas que se

encuentran en ella;
lll. Sentar las bases para que los poderes públicos, las dependencias de. 

-la
administración p'itolica y las alcaldías coadyuven en la proyección y acc.ión

internacional de la misma, de conformidad con la Constitución federal, la
Constitución locat, los tratados internacionales celebrados por el Estado
Mexicano y acorde con las agendas globales de cooperación y desarrollo;

IV. Carantizai lu ¡nt"gralidad, ia exigibilidad, la participación ciudadana y la

comunicación transparente de la acción internacional de la Ciudad;
V. Establecer el Sistema de Acción lnternacional;
Vl. Regular las bases del financiamiento de la acción internacional de la Ciudad;

v
Vll. Determinar los mecanismos para su cumplimiento.

Artículo 2. La aplicación de la presente Ley corresponde a los sujetos de acción

internacional de la Ciudad, euê son la persona titular de la Jefatura de Gobierno,

por conducto del Órgano Coordinador, las dependencias de la administración

I

Página'17 de 39



W
ørtr*%slt^ttn
JAN I\ ETE
GUERRERO MAYA

-:6ilDrurr¡crqOucrqo oe MÞcæ

t q
YURIRI
tu oboggd

I LEGISLÂTURÀ

;IV

pública local, las Alcaldías, el Congreso y el Poder Judicial, en el ámbito de sus

respectivas com petencias.

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:

L l\cción internacional: capacidad de las autoridades locales para desarrollar
e implementar programas, proyectos y actividades en el ámbitc¡
internacional, con el objetivo de contribuir a la gobernanza global y, en el

ámbito local, favorecer el desarrollo humano, económico, social, cultural y
político;

ll. Acuerdo de cooperación: mecanismo institucional, a nivel de poderes
públicos, tales como el Congreso y el Poder Judicial de la Ciudad de México,
que busca fortalecer y profundizar la relación bilateral o multilateral en el

ilt
marco de sus atribuciones;
Acuerdos interinstitucionales: convenios regidos por el derecho
internacional público a que se refiere la fracción ll del artículo 2 de la Ley
sobre la Celebración de Tratados;
Agendas globales: conjunto de planes de acción mundial, cuya aplicación
demanda el involucramiento activo y comprometido de una variedad de
actores, y establece vínculos entre las dimensiones sociales, económicas,
ambientales y culturales del desarrollo;
Alcaldía: órgano político administrativo de cada una de las demarcaciones
territoriales en que se divide la Ciudad de México;
Ciudad: Ciudad de México;
Ciudad Global: ciudad con liderazgo y corresponsabilidad en los problemas
mundiales gue, con base en el diálogo y la cooperación internacional,
participa en la propuesta de soluciones e implementación de acciones ante
los desafíos de la humanidad;
Congreso: Congreso de la Ciudad de México;
Consejo Consultivo: el Consejo Consultivo Ciudadano para los Asuntos
lnternacionales de la Ciudad de México;
Consejo de Evaluación: el Consejo de Evaluación de la Ciudad de México;
Constltuclón federal: Constitucíón Polltica de los Estados Unidos Mexicanos;
Constitución local: Constitución Política de la Ciudad de México;
Cooperación internacional: esfuerzo conjunto de gobiernos, apoyado por
organísmos internacionales, sociedad civil, academia y sector privado de
diferentes países, para promover acciones que contribuyan al desarrollo y a
mejorar el nivel de vida de la población mundial a través de la transferencia,
recepción e intercambio de información, conocimientos, tecnología,
experiencías y recu rsos;

vl.
vil.

V

vill.
tx.

X.
xt.
xil.
xllt.
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XIV

XVI.
XVII.

XVI¡I

XIX.

XXI.
XXII.

xxl il.
XXIV.

XXV.
XXVI.

XV

XX.

Gabinete: el Cabinete lnterinstitucional de Acción lnternacional de la Ciudad
de México;
lnst¡tuto de Planeación: el lnstituto de Planeación Democrática y
Prospectiva de la Ciudad de México;
Ley: Ley de Acción lnternacional de la Ciudad de México;
leÍ ¿á Sistema de Planeación: la Ley del Sistema de Planeación del
Desarrollo de la Ciudad de México;
órgano Coordinador: órgano o unidad administrativa jerárquicamente
subordinada a la persona titular de la Jefatura de Cobierno, encargado de los

asuntos internacionales de la Ciudad;
persona Consejera: persona integrante del Consejo Consultivo Ciudadano
para los Asuntos lnternacionales de la Ciudad de México;
Þ"r"ott" litular de la Jefatura de Gobierno: persona titular del órgano
ejecutivo de la Ciudad de México;
Plan General: el Plan Ceneral de Desarrollo de la Ciudad de México;
programa: el Programa Especial de Acción lnternacional de la Ciudad de
México;
programa de Gobierno: el Programa de Gobierno de la Ciudad de México;
Secretaría de Administración y Finanzas: la Secretaría de Administración y
Finanzas de la Ciudad de México;
Sistema: el Sistema de Acción lnternacional de la Ciudad de México;y
Tratados internacionales: convenios regidos por el derecho internacional
público a que se refiere la fracción I del artículo 2 de la Ley sobre la

Celebración de Tratados.

Artículo 4. La acción internacional de la Ciudad se regirá por

principios:
l. Ciudadanía global;
ll. Cooperación;
lll. Corresponsabilidad global ysocial;
lV. lgualdad;
V. Exigibilidad;
Vl. lnclusión;
Vll. lntegralidad;
Vlll. lnterculturalidad;
lX. Sustentabilidad;
X. Solidaridad;
Xl. Transparencia, rendición de cuentasy austeridad;
Xll. Máxima publicidad;Y
Xlll. Visión metropolitana y territorial,

los siguientes

¡
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Artículo 5. La acción internacional de la Ciudad tiene como finalidad:
l. promover su presencia en el mundo y su inserción en el sistema globaly de

redes de ciudades y gobiernos locales y regionales;
l¡. Asumir su papel como Ciudad Clobal;
lll. lmpulsar la cooperación internacional y las relaciones de amistad con

entidades equivalentes de otras naciones, organizaciones internacionales u

otros actores estratégicos del ámbito internacional;
lV. Motívar la cetebración de acuerdos de cooperación internacional, de

conformidad con la normatividad en la materia, y en beneficio de sus
habitantes;

V. Mantener relaciones de colaboración con las embajadas, consulados,
representaciones de organismos internacionales, cámaras de la industria o
del comercio, universidades, centros de investigación e institutos culturales
extranjeros que se encuentren dentro delterritorio;

Vl. Fomentar la participación ciudadana en los asuntos de carácter
internacional de la Ciudad;

Vll. lmpulsar acciones de incidencia regional y global, de conformidad con los
principios de la Constitución local y de la política exterior del Estad<>

mexicano;
Vlll. Coadyuvar con las autoridades competentes en la atracción de inversiones y

recursos para el desarrollo;Y
lX. Las demás que establezca la normatividad aplicable.

Artículo 6, La acción internacional responderá al interés general de las personas

habitantes de la Ciudad, de acuerdo con las necesidades y prioridades de la
misma; señaladas en el Plan General de Desarrollo de la Ciudad de México y en el

programa de Cobierno de la Ciudad de México y consistente con los instrumentos
internacionales celebrados por la Ciudad y por el Estado mexicano.

Artículo ?. La Jefatura de Gobierno, las dependencias de la administración pública,

los organismos descentralizados y las Alcaldías podrán celebrar acuerdos

interinstitucionales con entidades gubernamentales equivalentes de otras

naciones y con organizaciones multinacionales, de conformidad con la Ley sobre la

Celebración de Tratados.

El Congreso y el Poder Judicial podrán celebrar acuerdos de cooperación con

entidades extranjeras y organizaciones multinacionales, que favorezcan la

t
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cooperación internacional y las relaciones de amistad, de conformidad con las

leyes en la materia.

TITULO SEGUNDO
RESPONSABLES EN MATERIA DE ACCIóN INTERNACIONAL

CAPÍTULO I
JEFATURA DE GOBIERNO

Artículo 8. Corresponde a la persona titular de la Jefatura de Gobierno:
l. Diseñar, programar, dirigir y ejecutar la acción internacional que permita

consolidar la presencia de la Ciudad en el mundo, con base en los principios
establecidos en esta Ley;

ll. lmpulsar, mantener y coordinar las relaciones internacionales de la Ciudad,
en el ámbito de su competencia;

lll. Propiciar y coordinar las acciones que en materia internacíonal realicen las
dependencias de la administración pública y las Alcaldías;

lV. Regir los asuntos internacionales de las dependencias de la administración
pública, a fin de asegurar que estén acorde con los objetivos, principios y
necesidades establecidos en la Constitución local, el Plan Ceneral y el
Programa de Cobierno;

V. Ser la persona representante del Cobierno de la Ciudad frente a entidades
del extranjero;

Vl. Celebrar acuerdos interinstitucionales, en el ámbito de sus competencias y
de acuerdo con los principios de la política exterior del Estado Mexicano y las
leyes federales en la materia, que permitan contribuir sustantivamente a

fortalecer la presencia e influencia de la Ciudad en el mundo;
Vll. Emitir el Programa Especial en la materia;
Vlll. Presentar semestralmente al Congreso un informe sobre los acuerdos y

acciones internacionales del Gobierno de la Ciudad, así como su avence en la
implementación del Programa Especial de Acción lnternacional, que
considere una evaluación cuantitativa y cualitativa de los mismos;y

lX. Las demás que establezca la normatividad aplicable.

¡

fl
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CAPITULO II

DEpENDENctAs DE t¡ ADMtNtsrRActóN pueLlce DE LA cluDAD DE MÉxco

Artículo 9, En el ámbito de sus respectivas competencias, en materia de acción

internacional, las dependencias de la administración pública deberán:

l. lnformar y coordinar las acciones o actividades que en materia internacional
lleven a cabo, con el Órgano Coordinador;

ll. Fortalecer vínculos y dar seguimiento a los compromisos adquiridos con
actores i ntern acion ales;

lll. lmpulsar estrategias para la promoción internacional de la Ciudad;
lV. proponer al Óigano Coordinador proyectos para impulsar la acción

internacional de la Ciudad;
V. lnformar y coordinar con el Órgano Coordinador las misiones que realicen al

exterior;
Vl. Fomentar la participación de organizaciones civiles y sociales e instituciones

académicas, del sector privado, así como de los pueblos y barrios originarios
y comunidades indígenas, en los asuntos internacionales de su

competencia;
Vll. promover y difundir entre la población los logros y avances obtenidos como

resultado de ta acción internacional, en el marco de sus competencias;y
Vlll. Las demás que establezcan esta Leyy la normatividad aplicable.

Artículo lO. En materia de acción internacional, las entidades de la administración
pública podrán:

l. lmpulsar la cooperación y los intercambios con otras ciudades, gobiernos
locales y regionales de otras naciones, así como con organismos
internacionales y demás actores del desarrollo global, en los temas de
interés para la Ciudad;

ll. Crear vínculos internacionales con el fin de intercambiar información,
experiencias, conocimientos y recursos que permitan impulsar el desarrollo
de la Ciudad;

lll. Promover tos programas, acciones de gobierno y buenas prácticas de la
Ciudad;

lV. Colaborar en la atracción de inversiones que impulsen el desarrollo;
V. Celebrar acuerdos ¡nterinstitucionales en las materias de su competencia,

previo acuerdo del Órgano Coordinador, que favorezcan la cooperación
internacional y las relaciones de amistad, la atracción de inversiones y de
conocimíento, así como la proyección internacional y el desarrollo de la
Ciudad;
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vll.

Participar en los foros, congresos, seminarios y demás eventos a nivel
nacional e internacional que contribuyan a impulsar la acción internacional
de la Ciudad, en coordinación con el Órgano Coordinador;y
Las demás que establezcan esta Leyy la normatividad aplicable.

CAPITULO III
ALCALDfAS

Artículo lI. Corresponde a las Alcaldías, en materia de acción internacional:
l. Diseñar, dirigir y ejecutar, en coordinación con la persona titular de la

Jefatura de- CóUiérno, a través del Órgano Coordinador, la acción
internacional en su demarcación, de acuerdo con sus necesidades y
características particulares, y de conformidad con el , Plan Ceneral, el

Programa de Cobierno y el Programa Especial de Acción lnternacional;
ll. Celebrar acuerdos interinstitucionales, en coordinación con el Órgano

Coordinador, en el ámbito de sus competgncias;
ll¡. Emprender conjuntamente, con el Organo Coordinador, acciones y

actividades en materia internacional;
lV. Cenerar y fortalecer vínculos con actores estratégicos del ámbito

internacional, que contribuyan al desarrollo en la demarcación territorial;
V. Promover el intercambio de experiencias, conocimientos y recursos para

impulsar el desarrollo en la demarcación territorial;
Vl. Promover a nivel internacional los programas y acciones de gobierno de la

Alcaldía;
Vll. Fomentar la participación ciudadana en la acción internacional de la

demarcación territorial;
Vlll. Formular mecanismos de cooperación internacional y regional con

entidades gubernamentales equivalentes de otras naciones y organismos
internacionàles, junto con el Órgano Coordinador;

lX. lmpulsar cc¡n lai autoridader cãmpetentes, en coordinación con el Órgano
Coordinador, la promoción y difusión, en foros internacionales, de las

ventajas competitivas que se ofrecen a la inversión productiva en la

demarcación territorial;
X. Fomentar en mercados y ferias internacionales, la comercialización de

productos hechos en su demarcación territorial;
Xl. Fomentar tas relaciones de orden cultural de la demarcación territorial V, €Fì

su caso, de la Ciudad, a nivel internacionah

¡
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Xll. Difundir entre las personas habitantes de la demarcación territorial
información relativa a toda acción internacional que se realíce;

Xlll. Coordinarse con las instancias locales, nacionales e internacionales
correspondientes, a efecto de diseñar y cumplir programas tendientes a la
promoción turística de su demarcación territorial;y

XlV. Las demás que establezcan esta Leyy la normatividad aplicable.

CAPITULO IV
CONGRESO DE I.A CIUDAD ÞE MÉXICO

Artículo t2. En el ámbito de la acción internacional, el Congreso podrá:

l. Establecer vínculos con órganos legislativos locales y nacionales de otros
países, así como con instituciones y organismos internacionales;

ll. Celebrar acuerdos de cooperación con entidades equivalentes de otras
naciones y con organizaciones multinacionales, en el marco de sus
atribuciones;

lll. Favorecer el intercambio de información y experiencias en materia
legislativa a nivel internacional;

lV. Fomentar acciones de diplomacia parlamentaria que resulten en beneficio
para las personas habitantes de la Ciudad, incluida la formación de Crupos
de Amistad con órganos de representación popular locales de otros países,

en el ámbito de sus comPetencias;
V. Solicitar a las Alcaldías, las dependencias de la administración pública y los

organismos desconcentrados de la Ciudad, información sobre el

cumplimiento de la normatividad en materia internacional, en los cuales
tenga injerencia la Ciudad;Y

Vl. Las demás que establezcan esta Leyy la normatividad aplicable.

CAPITULO V
PODER JUDICIAL ÞE LA C¡UDAD DE UÉXICO

Artículo 13. En el ámbito de la acción internacional, el Poder Judicial podrá:

l. Establecer los vínculos y conducir las relaciones con tribunales locales y
nacionales de otros países, así como con instituciones y organismos

t
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il

IV

internacionales;
Celebrar acuerdos de cooperación con entidades gubernamentales
equivalentes de otras naciones y con organizaciones multinacionales, en el

marco de sus atribuciones;
Favorecer el diálogo e intercambio de información y experiencias con
tribunales y jurisdicciones locales de otras naciones, para,avanzar en la

garantía de los derechos humanos y la justicia, así como construir espacios
ãn los que se discutan las formas de instrumentar su protección en procesos
de interpretación constitucional y a la luz de los tratados internacionales,
todo ello en su ámbito de competencia;y
Las demás que establezcan esta Leyy la normatividad aplicable.

rlrulo rERcERo
tNsTRUMENTos DE PLANEACIóN, cooRÞlNAclóN Y SEGUIMIENTo DE LA

ACCION INTERNACIONAL

CAPITULO I

pRocRAMA EspEctAL DE AcctóN tNTERNActoNAL DE t-a ctuDAD DE MÉxlco

Artículo 14. El Programa Especial de Acción Internacional de la Ciudad es el

instrumento de planeación que orienta y determina las directrices estratégicas
para la acción internacional del Gobierno de la Ciudad, sujetándose a los principios

y ordenamientos que establecen la presente Leyy la normatividad en la materia'

Artículo 15. El Programa será emitido por la Jefatura de Gobierno en un plazo no

mayor a 9O días hábiles a partir de la publicación del Programa de Cobierno,

previo dictamen del lnstituto de Planeación, de conformidad con la norrilatividad
en la materia. Una vez emitido, el Programa deberá ser publicado y difundido, de

conformídad con la Ley del Sistema de Planeación.

Artículo t6. El Programa deberá cumplir con las características establecidas en la

Ley del Sistema de Planeación y contener, como mínimo, los siguientes elementos:
L Diagnóstico general del estado de la acción internacional de la Ciudad;
ll. Principios y criterios para la instrumentación estratégica;

¡
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il1.

lv.

vt.
vlt.

Objetivos;
Prioridades temáticas y sectoríales;
Mapa de actores;
Líneas de acción;y
Metas e indicadores que permitan su evaluación.

CAPITULO ¡I

DEL STSTEMA DE ACCIóN INTERNI\cIONAL DE LA CIUDAD DE MÉXlcO

Artlculo lZ. El Sistema de Acción lnternacional se integra por el conjunto orgánico

y articulado de sus miembros, procedimientos, instrumentos y políticas, con el

objeto de fortalecer la acción internacional en la ciudad.

Artículo 18. El Sistema estará conformado por las siguientes ¡nstancias:

l. La Jefatura de Cobierno;
ll. El Órgano Coordinador;
lll. El Cabinete de lnterinstitucional de Acción lnternacional;
IV. Las AlcaldÍas;Y
V. El Consejo Consultivo Ciudadano para los Asuntos lnternacionales.

G/\PITULO lll
DEL óRGANO cOoRÞlNl\DOR ÞE LOS ASUNTOS INTERNACIONALES

Artículo t9. El Órgano Coordinador de los Asuntos lnternacionales es el órgano o

unídad administrativa jerárquicamente subordinada a la persona titular de la
Jefatura de Gobierno, encargado de los asuntos internacionales de la Ciudad, de

conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la
Administración Pública de la Ciudad de México.

Artículo 20. El Órgano Coordinador tendrá las siguientes atribuciones:

l. Promover la coordinación efectiva de las instancias que integran el Sistema
y dar seguimiento a las acciones que para tal efecto se establecen en la
presente Leyy la normatividad aplícable;

.a
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ll. Contribuir y acompañar, de manera coordinada, la acción internacional de la
administrat¡ón pública y las Alcaldías, informando y estableciendo la

coordinación pertinente con la Secretaría de Relaciones Exteriores;
lll. Promover un entorno propicio para la participación ciudadana, incluyendo a

los distintos sectores de la población, así como mecanismos eficaces para la
definición, planeación e implementación de políticas en la materia, de la
mano de la instancia especializada del lnstituto de Planeación;

lV. Dar seguimiento, monitorear y evaluar la accíón internacional de la Ciudad,
de conformidad con el Proglama y en coordinación con el lnstituto de
Planeación y el Consejo de Evaluación;

V. Por instrucción de la persona titular de la Jefatura de Cobierno, representar
a la Ciudad en el exterior;

V¡. Coordinar la vinculación con el cuerpo diplomático, consular y organismos
internacionales establecidos en la Ciudad, así como con la Secretaría de
Relaciones Exteriores, agencias de cooperación y entidades donatarias;

Vll. Coadyuvar con las dependencias de la administración pública en la

organización de cumbres, conferencias, seminarios, foros y otros eventos de
carácter internacional celebrados en la Ciudad;

Vll¡. Colaborar en la elaboración, fomento y difusión de los criterios para la

sistematización y conservación de Ía memoria institucional de la ¡|
administración pública y las Alcaldías de la Ciudad, en la materia; ^A,l I

lX. lmpulsar la realización de programas de profesionalización, actualizacián.y- I I
capacitación de las personas servidoras públicas en materia de acción f I
internacional;

X. Elaborar estudios de investigacíón y análisis con la finalidad de asesorar, de
forma documentada, la toma de decisiones en la materia de la persona
titular de la Jefatura de Cobierno;

X¡. Contribuir en la difusión y comunicación de la acción internacional de la
Ciudad, tanto al interior de la administración pública y las alcaldías, como
hacia la población;

Xll. Carantizar la integralidad y la participación en la formulación,
implementación, seguimiento y evaluación de la acción internacional de la
Ciudad;y

Xl¡1. Las demás que establezca la normativldad aplicable.

Artículo 21. El Órgano Coordinador, en colaboración con el lnstituto de Planeación

y el Consejo de Evaluacíón, diseñará mecanismos de evaluación del Programa, las

políticas y las actividades en materia de acción internacional, y tomando en cuenta

las opiniones del Consejo Consultivo.
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Dicha evaluación considerará los aspectos cualitativos y cuantitativos del

cumplimiento de tas funciones del Cobierno de la Ciudad, la administración
pública y tas Alcaldías, teniendo en cuenta factores de calidad, eficiencia, eficacia y

responsabilidad, mediante indicadores diseñados por el Órgano Coordinador y el

lnstituto de Planeación. I

Artículo 22. Las dependencias de la administración pública deberán mantener
informado al Órgano Coordinador acerca de cualquier acción o proyecto de

cooperación internacional, así como de todo acuerdo interinstitucional que

pretendan celebrar con otros órganos gubernamentales extranjeros u organismos
internacionales.

Artículo 23. Las alcaldías podrán emprender acciones o proyectos de cooperación
internacional, así como celebrar acuerdos interinstitucionales con sus equivalentes
extranjeros u organismos internacionales, en coordinación con el Órgano
Coordinador.

Artículo 24. El Órgano Coordinador formulará una opinión sobre la procedencia

de suscribir los acuerdos interinstitucionales que pretendan celebrar el Cobierno
de la Ciudad, las dependencias de la administración pÚblica y las alcaldías, y los

remitirá a la Secretaría de Relaciones Exteriores, en cumplimiento a lo dispuesto
en la Ley sobre la Celebración de Tratados.

Artlculo 25. El Órgano Coordinador concentrará los acuerdos interinstitucionales
celebrados por el Cobierno de la Ciudad, las dependencias de la administración
pública y las alcaldías en el registro correspondiente y promoverá su publicación
por las autoridades correspondientes, en la Caceta Oficial.

Adicionalmente, cada autoridad celebrante deberá llevar el registro
correspondiente de sus acuerdos interinstitucionales.

¡
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CAPITULO IV
ÞEL GABINETE INTERINSTITUCIONAL DE ACCÉN INTERNACIONAL DE 1.4

CIUDAD DE MÉxlCO

Artículo 26, El Cabinete lnterinstitucional de Acción lnternacional es la instancia

de coordinación entre las dependencias de la administración pública, cuyo

objetivo es dialogar, diseñar, coordinar, ejecutar e informar la estrategia y acción

internacional de la Ciudad para garantizar su integralidad y coherencia, y con ello

favorecer el cumplimiento de los objetivos públicos, de las prioridades de la

Ciudad, de conformidad con el Plan General y el Programa de Gobierno, y de los

compromisos asumidcls en las agendas globales para el desarrollo.

Artlculo 27. Para el debido cumplimiento de sus funciones, el Cabinete se

integrará por las personas titulares de las dependencias de la administración
públíca, quienes asistirán a las sesiones donde sea requerida su presencia.

Las personas integrantes del Cabinete tendrán voz y voto y podrán designar, por

escrito, a personal a su cargo con capacidad de decisión, asi como sus respectivos

suplentes. Asimismo, podrán designar, por escrito, a un enlace, de vinculación

internacional para asistir en su representación a las sesiones de trabajo técnico y

operativo, los cuales deberán contar con conocimiento de la agenda de su área de

gobierno, con capacidad de toma de decisiones durante las sesiones y su nivel de

responsabilidad no podrá ser de inferior jerarquía de subdirección.

Artículo 28. Corresponde al Gabinete las siguientes atrilouciones:

l. Analizar las políticas y estrategias actuales de acción internacional de la
Ciudad para identificar áreas de oportunidad y fortalecerlas;

ll. Promover la incorporación de los objetivos y acciones de la agenda
internacional en el Plan Ceneral, el Programa de Cobierno y los programas
que de ellos derivan: programas sectoriales, institucionales, especiales, y de
alcaldías;

lll. Apoyar en la elaboración del Programa Especial, el cual delineará los
objetivos, metas, estrategias y hoja de ruta de la acción pública de las

relaciones internacionales del Cobierno de la Ciudad;
lV. Analizar y opinar sobre los proyectos en materia de asuntos internacionales;
V. Promover.la cooperación, la participación en redes y los intercambios y

colaboración con otras ciudades, gobiernos locales, regionales, organismos

Página 29 de 39



W
øi.,r"%xtt^rl,
JAN N ETE
GUERRERO MAYA

-ir+6t
Drurr¡crq Cn¡rqo oe l"1ooæ

q
VURIRI
tu obogçÇg

t

T LEGTSL¡ITURÀ

internacionales y demás actores del desarrollo global en los temas de interés
para la Ciudad;

Vl. Aportar de manera periódica la información necesaria para contribuir con el

órgano Coordinador en la construcción y alimentación de indicadores de
medición de la acción internacional;

Vl¡. Analizar estrategias de comunicación que permitan difundir los objetivos de
la acción internacional, sus avances de cumplimiento y sus impactos en la
calidad de vida entre las personas habitantes de la Ciudad;

Vlll. Definir, dar seguimiento y evaluar la estrategia de implementación de las

agendas globales. De ser necesario, se podrán constituir comités específicos
de seguimiento, conformados por quienes integran el Cabinete;

lX. Desarrollar y estabtecer acciones comunes para la promoción, investigación,
diagnóstico y difusión en materia de acción internacional;

X. Carantizar la corresponsabilidad, la transparencia y la rendición de cuentas
de la acción internacional de la Ciudad;

Xl. Emitir acuerdos y resoluciones generales para el funcionamiento del
Sistema y el Programa;Y

Xll. Las demás que establezca la normat¡vidad aplicable.

Artículo 29. El Cabinete será presidido por la persona titular de la Jefatura de

Gobierno, cuya suplente será la persona titular del Órgano Coordinador.

Artfculo 30. La Presidencia tendrá las siguientes atribuciones:
l. Convocar a las sesiones ordinarias y extraordinarias del Gabinete;
Il. Presidir las sesiones del Cabinete;
lll. Aprobar el orden del día de las sesiones ordinariasy extraordinarias;
lV. Proponer al Gabinete un programa anual de actividades;
V. Presentar las prioridades y acciones necesarias para el cumplimiento del

objeto del Cabinete;
Vl. Someter, a consideración del Cabinete, la creación de los comités para la

atención y seguimiento de asuntos específicos;y
Vll. Las demás que establezca la normatividad aplicable.

Artículo 3I. El Gabinete contará con una persona Secretaria Técnica, designada
por la Presidencia, adscríta al Órgano Coordinador. Su participación será de

carácter honorífico y tendrávoz, pero no voto.

Artículo 32. Corresponde a la persona Secretaria Técnica:
L Auxiliar a la Presidencia en el desarrollo de las sesiones del Gabinete;

t
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ll. Preparar las sesiones, verificar el quórum y elaborar las actas
correspondientes;

lll. Coordinar los trabajos y coadyuvar en la supervisión de las actividades que
realice el Cabinete;

lV. Sugerir a la Presidencia los asuntos que estime deban ser sometidos a la
consideración del Cabinete;

V. Apoyar a la Presidencia en la elaboración del programa anual de actividades
del Cabinete;

Vl. Someter a consideración de la Presidencia la creación de comités para la
atención y seguimiento de asuntos específicos;

Vll. Proponer a la Presidencia la invitación de personas servidoras pÚblicas que
no formen parte el Gabinete, para participar en reuniones ordinarias o
extraord i na rias específicas;

Vlll. Proponer acciones o medidas que tengan por objeto mejorar el

funciona miento del Gabinete;
lX. lntegrar un registro público de las actas, acuerdos, actividades, proyectos,

información financiera y contable, documentación y de toda accién y toma
de decisiones del Gabinete;

X. Dar seguimiento a los acuerdos del Gabinete y promover su cumplimiento,
informando periódicamente a la Presidencia sobre los avances;y

Xl. Las demás que le instruya la Presidencia del Cabinete, o que sean necesarias
para el cumplimiento de su objeto.

Artículo 33. El Cabinete sesionará de forma ordinaria cuatrimestralmente y de

forma extraordinaria cuando las circunstancias así lo ameriten, a solicitud de la
Presidencia.

El Gabinete sesionará válídamente con la mitad de sus integrantes más uno y los

acuerdos se tomarán por mayoría de votos de los miembros presentes del

Cabinete, teniendo la Presidencia voto de calidad en caso de empate.

Artículo 3f.. En caso de ausencia de la Presidencia del Cabinete, las sesiones serán

dirigidas por la persona presidenta suplente, teniendo plena validez las mismas.

Artículo 35. Cuando a juicio de quienes integran el Cabinete, y de acuerdo con la
naturaleza de los asuntos a tratar, resulte conveniente contar con la opinión y
colaboración especial, el Cabinete podrá invitar a sus sesiones a personas

servidoras públicas de la administración pública federal o local, de los poderes

o
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Iegislativo y judicial locales, a representantes de organizaciones internacionales,
del sector privado, de la sociedad civil y la academia, así como a personas expertas
en la materia a tratar.

Las personas invitadas participarán en las sesiones del Cabinete con voz, pero sin
voto.

Artlculo 36. El Cabinete aprobará su programa anual de activídades, que será
propuesto por la Presidencia.

Artículo 3l.El Gabinete emitirá el reglamento para su funcionamiento interno.

Artículo 38. El Cabinete podrá crear comités técnicos de carácter permanente o
transitorio que serán los encargados de realizar trabajos derivados de las funciones
del Cabinete para la atención de asuntos específicos, los cuales se integrarán en
los términos que acuerde el propio Cabinete, según la naturaleza de los temasy a

los cuales se podrá invítar a las personas servidoras públicas y representantes a

que se refiere el artículo 36 de la presente Ley.

CAPITULO V
DEL CONSEJO CONSULTIVO CIUÞAÞANO PARA LOS ASUNTOS

INTERNACIONALES
DE I-A CIUDAÞ DE MÉX¡CO

SECclóN PRIMERA
ÞE SUS ATRIBUCIONES

Artículo 39. Se establecerá un Consejo Consultivo Ciudadano para los Asuntos
lnternacionales, el cual será un órgano permanente del Sístema, para el diálogo,
colaboración y asesoría en materia internacional.

a

Artfculo 40. El Consejo Consultivo tendrá las siguientes atribuciones:
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l. Fomentar el diálogo, colaboración, asesoria y deliberación entre los sectores
público, privado y académico, para la atención y promoción de los asuntos
internacionales de la Ciudad;

ll. lmpulsar la conciencia e interés entre la opinión pública acerca de los
asuntos y beneficios de la acción internacionales de la Ciudad;

lll, Cenerar opiniones y recomendaciones sobre las políticas y proyectos
relevantes que impulsan la promoción, inserción, competítividad y la
cooperación internacional de la Ciudad;

lV. Emitir opiniones y propuestas que considere benéficas para el mejor
cumplimiento de las estrategias para la acción internacional de la Ciudad,
desde una visión ciudadana y de derechos;

V. Analizar y proponer la ejecución de programas, proyectos y acciones
relacionadas con las materias de acción internacional;

Vl. Contribuir a la elaboración de diagnósticos y propuestas de acción
internacional;y

Vll. Proponer, elaborar e implementar mecanismos de seguimiento al
Programa, así como mecanismos de diálogo y partícipación entre los
poderes públicos, dependencias, organismos nacionales e internacionales,
organizaciones de la sociedad civily la academia.

SECCIóN SEGUNDA
DE SU ORGANIZACIóN E INTEGRAG|óN

Artículo 4I. El Consejo Consultivo estará integrado por siete personas consejeras,
que podrán ser cualquier persona a título personal, representante de la sociedad
civil, del sector privado o de la academia. El Consejo Consultivo contará, además,
con siete personas consejeras suplentes.

Altículo 42. El Consejo Consultivo contará con una presidencia, que será elegida
por la mayoria de las personas consejeras. Corresponde a la presidencia del
Consejo Consultivo:

L Presidir las sesiones del Consejo Consultivo;
ll. Convocar a las sesiones del Consejo Consultivo;
l1l. Registrar los encuentros, actividades y documentos en general del Consejo

Consultivo;

¡

^
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lV. Presentar los acuerdos del Consejo Consultivo en las sesiones del Cabinete
lnterínstitucional;

V. lntegrar un registro público de las actividades, proyectos, información
financiera y contable, y de toda acción y acuerdo del Consejo Consultivo,
procurando la coordinación con la instancia especializada del lnstituto de
Planeación;y

Vl. Las demás que establezca la normatividad aplicable.

Artículo 43. El Consejo Consultivo se reunirá por lo menos dos veces al año y las
sesiones serán convocadas por la presidencia. Cuando lo estimen necesario, las
personas consejeras podrán sugerir a la presidencia la convocatoria a una sesión.

Artículo 44. El Consejo Consultivo podrá invitar a sus sesiones a las personas o
autoridades que considere relevantes, de acuerdo con las temáticas a tratar y los
asuntos coyunturales. Las personas invitadas participarán con voz, pero sin voto.

Artículo 45. El Consejo Consultivo emitirá el reglamento para su funcionamiento
interno.

SECCIóN TERCERA
DE I.A SELECCIóN OC LAS PERSONAS CONSEJERAS

Artículo 46.. El Congreso emitirá una convocatoria pública para el registro de
personas candidatas a ser seleccionadas como consejeras del Consejo Consultivo,
al menos 7O días antes de la fecha establecida para dar a conocer la lista de las
siete personas consejeras seleccionadas, así como de las siete personas consejeras
suplentes. En dicha convocatoria se establecerán los mecanismos para la
designación de las personas consejeras.

Artículo 47. El Congreso seleccionará, a través de su órgano encargado de los
asuntos internacionales, a las personas que integrarán el Consejo Consultivo,
quienes deberán cumplir, por lo menos, con los siguientes requisitos:

l. Ser habitante de la Ciudad;
ll. Contar con al menos tres años de experiencia en el ámbito de las relaciones

4
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il¡
internacionales y las agendas globales;
No desempeñar ni haber desempeñado, hasta un mes antes de la emisión
de la convocatoria a la elección del Consejo Consultivo, algún cargo dentro
de los poderes públicos o la administración pública federales o locales;y
Los demás que el Congreso establezca en su convocatoria.

Artículo 48. El Congreso garantizará la paridad en la integración del Consejo
Consultivo y procurará que estén representados todos los sectores de la población,
incluidas las personas jóvenes.

Artículo 49. La participación en el Consejo Consultivo es renunciable y de carácter
honorífico, por lo que no se recibirá remuneración económica o en especie por su

ejercicio. En consecuencia, no existirá relación laboral alguna de sus integrantes
con ninguno de los poderes públicos federales o lc¡cales.

Las personas consejeras ocuparán este cargo por dos años, y podrán ser ratificadas
por el Congreso hasta por un período consecutivo adicional.

TITULO CUARTO
DE LAS FUENTES DE FINANCIAMIENTO PARA I-A ACclóN INTERNACIONAL

CAPÍTULO I

DE 1.AS FUENTES DE FINANCIAMIENTO

Artículo 5O, Los poderes públicos, las dependencias de la administración pública y
las Alcaldías podránt en la medida de sus capacidades, destinar recursos a la
acción internacional.

Los recursos podrán provenir del presupuesto anual mediante asignaciones
presupuestales del Gobierno de la Ciudad que se destine a las acciones que
involucran el fomento al comercio exterior, la promoción, vinculación y
cooperación internacional, u otras, así como demás actividades que de carácter
internacional están consideradas en la presente Ley.

^
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Artículo 5I. Para financiar la acción internacional de la Ciudad se podrá recurrir, de
manera enunciativa, más no limitativa, a los siguientes mecanismos:

l. Presupuesto propio anual;
ll. Aportaciones con carácter de donación a tÍtulo gratuito que realice cualquier

persona física o moral, nacional o extranjera, pública o privada;
lll. Aportaciones en especie, en el marco de acciones o proyectos de

cooperación internacional;
lV. Acuerdos de cooperación, convenios de colaboración o memorándums de

entendimiento;y
V. Cualquier otro esquema de financiamiento internacional.

Artículo 52. Los recursos propios y aportaciones destinados para la acción
internacional de la Ciudad tendrán como fin la consecución de los objetivos a que
se refiere el Título Primero de esta Ley para sufragar, entre otras, las siguientes
acciones:

l. Planificación, organización y ejecución de acciones, programas y proyectos
que fortalezcan las relaciones internacionales de la Ciudad;

ll. lntercambios de experiencias y asistencia técnica entre ciudades en temas
sustantivos de la Ciudad;

l1l. Formación y capacitación presencial y a distancia de diversos actores que
estén involucrados en acciones de carácter internacional;

lV. Organización y participación en eventos nacionales o internacionales, en
temas prioritarios de la acción internacional de la Ciudad;

V. lncidencia y posicionamiento de la Ciudad en las grandes agendas de
discusión regional e internacional;

Vl. Cestión del conocimiento y comunicaciones, como el desarrollo de
herramientas de monitoreo y evaluación, publicaciones de revistas, folletos,
líbros, mapas de cooperación, boletines informativos, página web, redes
sociales y campañas de comunicación, entre otros;

Vll. Construcción o mejora de infraestructura de la Ciudad;
Vlll. lmplementación de políticas, programas o actividades del Cobierno de la

Ciudad, la administración pública o las alcaldías, para impulsar el bienestar y
desarrollo de las personas habitantes de la Ciudad;y

lX. Otr<¡s que se justifiquen de acuerdo con los principios y objetivos de la
presente Ley.

Artículo 53. Los bienes donados a favor del Cobierno de la Ciudad, las
dependencias de la administración pública o las alcaldías, invariablemente se
incorporarán al patrimonio de la Ciudad.
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crpftulo rl
DE ¡-A ADMrNrsrRecróx DE Los REcuRsos

Artículo 54. Para la ejecución de recursos propios y aportaciones destinados a la
acción internacional de la Ciudad, se deberá contar con una herramienta
administrativa que permita ejecutar los recursos con agilidad, transparencia, en
cuentas exclusivas para cada aporte y bajo los procedimientos establecidos por los
donantes.

Como herramienta adminístrativa se podrá realizar la contratación de un
fideicomiso de administración, con el fin de dar cumplimiento oportuno y
adecuado de las obligaciones que indique elfideicomitente.

l\rtículo 55. Las autoridades correspondientes de la Ciudad en materia de
fiscalización, en el marco de sus competencias, serán las responsables de evaluar y
fiscalizar la gestión de los flujos de recursos destinados a la acción internacional, a

través de cualquiera de los mecanismos mencionados en la presente Ley.

Artículo 56. El Cobierno de la Ciudad, las dependencias de la administración
pública y las Alcaldías, a través del Órgano Coordinador y en colaboración con las
autoridades competentes, incluirán en el informe semestral del Cobierno de la
Ciudad en materia internacional presentado al Congreso, un reporte sobre los
recursos recibidc¡s y aplicados directamente para la acción internacional de la
Ciudad.

rfrulo eurNTo
TRANSPARENCIA Y RENDICIóT.¡ OT CUENTAS

CAPíTULO rlUrcO
TRANSPARENCIA Y RENDICIóN OE CUENTAS

Artículo 57. La acción internacional de la Ciudad deberá apegarse a las medidas
de austeridad establecidas en la Ley de Austeridad, Transparencia en
Remuneraciones, Prestacionesy Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México.

a
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Artículo 58. Todo ejercicio de recursos y financiamiento de la acción internacional
del Cobierno de la Ciudad será información pública, de conformidad con las leyes
en la materia.

Artículo 59. El proceso de toma de decisiones, así como todas las acciones y
actividades de carácter internacional que lleven a cabo los poderes públicos, las
dependencias de la administración pública y las Alcaldías deberán ser públicas, de
conformidad con las leyes en la materia.

Artlculo 6O. Los acuerdos interinstitucionales celebrados por el Gobierno de la
Ciudad, las dependencias de la administración pública, y las Alcaldías deberán ser
publicados en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, de conformidad con las
leyes en la materia.

ARrícuLos rRANs¡roRros 
1\Artículo Primero. - Publíquese el presente Decreto en la Caceta Oficial de la

Ciudad de México.

Artlculo Segundo. - La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su
publÍcación en la Caceta Oficial de la Ciudad de México.

Artículo Tercero. - Los informes a que hace referencia la fracción Vlll del artículo I
de la presente Ley, mismos que se desprenden del artículo 20 de la Constitución
Política de la Ciudad de México, deberán contener, a partír de la publicación de la
presente Ley y hasta el año 2030, los avances y contribuciones del Cobierno de la
ciudad de México a la Agenda 2o3o para el Desarrollo sostenible.

l\rtículo Cuarto. - La Jefatura de Cobierno deberá emitir el Programa Especial de
Acción lnternacional de la Ciudad de México, a más tardar, gO dÍas'naturales a
partir de la entrada en vigor de la presente Ley.
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Artículo Quinto. - El Cabinete lnterinstitucional de Acción ¡nternacional de la
Ciudad de México deberá emitir su reglamento de funcionamiento interno, a más

tardar, gO días naturales a partir de la entrada en vigor de la presente Ley.

Artículo Se¡cto. - El Cabinete lnterinstitucional de Acción lnternacional de la

Ciudad de México deberá aprobar su programa anual de actividades en la primera

sesión que celebre a partir de la entrada en vigor de la presente Ley.

Artículo Séptimo, - El Congreso de la Ciudad de México emitirá la convocatoria
pública para la conformación del Consejo Consultivo Ciudadano para los Asuntos
lnternacionales de la Ciudad de México, a más tardar, gO días naturales después de

la entrada en vigor de la presente Ley.

Artículo Octavo. El Consejo Consultivo Ciudadano para los Asuntos
lnternacionales de la Ciudad de México deberá emitir su reglamento de
funcionamiento interno, a más tardar, 9O días naturales después de su integración.

ATENTAMENTE

ãì,

Dip. Elizabeth Guerrero
Maya

Þip. Yuriri Ayala Zúñiga

Dado en el Salón de Sesic¡nes del Recinto Legislativo de Donceles, a los IO días del
mes de marzo del año 2O2O
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